
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RAD. 2021-412 
A. S.  

 

Constancia: Al Despacho de la señora Juez. Sírvase proveer para lo que estime pertinente. 
Bucaramanga, 10 de junio de 2022. 
 

 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

   
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintiocho de Junio de Dos Mil Veintidós 
 
El estudiante de Derecho JUAN ESTEBAN POVEDA PÉREZ, miembro activo del Consultorio 

Jurídico de la Universidad Santo Tomás, solicita se le reconozca personería para actuar en 
nombre de la señora DIANA ELIZABETH HERRERA PINILLA, representante legal del niño 
BRAYAN ANDRES GALEANO HERRERA. 

 
Aporta, con la solicitud, el poder de sustitución y la certificación que la acredita como 
miembro del Consultorio Jurídico expedido por la Universidad Santo Tomás. 

 
En consecuencia, se procede a RECONOCERLE personería a la estudiante de Derecho 
JUAN ESTEBAN POVEDA PÉREZ, miembro activo del Consultorio Jurídico de la Universidad 
Santo Tomás de Bucaramanga, identificado con el C.U. No. 2.248.404, como apoderado 

judicial de la parte demandante señora DIANA ELIZABETH HERRERA PINILLA, 
representante legal del niño BRAYAN ANDRES GALEANO HERRERA, en los términos y para 
los efectos del mandato conferido. 

 
 

NOTIFIQUESE 
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